
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 14 de agosto de 2025.-

ACTA NRO. 16

En el día de la fecha el jurado conformado por las Lic. Liliana Pierini, Ruth Taiano

y Mirta Burone y las veedoras Estela Adra y Susana Rissetto (por la Asociación

de Psicólogos del GCABA) para continuar con el punteo de los CV del proceso
concursal del llamado a Concurso Público Abierto de 2 cargos de psicólogos de

planta para el Servicio de Pareja y Familia del Centro de Salud Mental Nro. 3,

Dl-2025-18-GCABA-DGSAM.

Se establece el siguiente temario para el examen:

Ley de Salud Mental 26657

Ley 448 GCABA
Ley de Protección Integral de los derechos de Niños, niñas y adolescentes

Ley de Protección contra la violencia Familiar

Funciones del Centro de Salud Mental Nro. 3

Se establece próxima fecha de reunión el 21 de agosto de 2025 a las 8 horas.
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